
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO f DE LA LEY N" 20,898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS ¡¡UNICIPALES
DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

Ñ! DE CERTIF¡CAOO

1166
F.ch¡ de Aprobá.ión

L9/O7 /2017
ROL 5.t.t

500-59E URBANO RURAL

vt5To5:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas de¡ Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepción defin¡tivá) de viv¡enda existente, suscrita por el prop¡etario y
el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente a¡ expediente N" 14971 de la fecha ttlo5lz}ll
C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2. de la Ley N. 20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes
acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or
RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entreBa simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nit¡va de la
¡vienda existente con una superficie de

IAr Éaú. htncl¡ñauto 2. d. t¡ L.yN. ¿0,!93,.a,1ñ.nt.uto 17. d. t r6uc.

NOTAS:

OTE N'
16,19 M2 ubicada en

localidad o loteo ...............

e conformidad a plano y antecedentes
mbrados por esta D.O.M., que formen parte del presente certificado de regular¡zac¡ón

.- lndividualización del lnteresado:

-lndividualiz¿ción del Arqu¡tecto o Profesional competente:

PASAJE APOSTOL SAN JUAN N' 0241
sector

{urbano o rural)

R

1.- Cualq u¡er d¡ferencla del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permisc
2.- No se efectuó visita a terreno

3'- El presente cenificado de Regular¡¿ación aprueba PERMlso y REcEPcloN sTMULTANEA en 16,19 mts2 en primer piso. comptetando un tota¡
de 71,72 mts2 destino v¡vienda.

4 - construcción acog¡da al D.F.L N"2, la cua l Impide hacer cambio de dest¡no a más del 2o% de la s u perficie acogida cua lquier tipo de usorelacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elart. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 1323 año 2016 SEO 14971con fecha del 2017
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óN soctAr. det pRoptETAR¡oBRE O RAZ R,U.T,
NORMA QUEZADA OJEDA 6.189.016-5

NTANTE LEGAL del PROPTETARTO R.U.T.

(o EBR RAzóo N so tALc LADE PEM ER SA acu don llco e no adsp ) R.U.T.
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CH ILE 71.633.300-0

MBRE DEI" PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO t7.042.644-4
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